ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 16 DE OCTUBRE DE 2003

Asistentes:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:

D. José Luis Fernández Merino - PSOE

CONCEJALES:

D. Manuel Ángel Fernández Mateo - PP

Dª María del Mar Escudero Solórzano - PP

D. José Fernando Lara Navacerrada - PP

D. Alberto Matiaces Alonso – PP

Dª María José Esteban Raposo - PP

Dª María Luisa Suárez Sánchez - PP

Dª María Dolores de Diego Fernández - PP

D. Ignacio José Pezuela Cabañes - PP

D. Jorge Calderón Hernández - PP

Dª Natalia de Bartolomé Bertolín - PP

D. Francisco Sánchez Rico - PP

Dª Agustina Lozano Muñoz - PSOE

D. Alfonso Berrocal Delgado - PSOE

D. Narciso Romero Morro - PSOE

Dª María Tatiana Jiménez Liébana - PSOE

Dª Ana María Vispo Vale - PSOE

D. Julián Guijarro García - PSOE

D. Ángel Mateos Chaparro - PSOE

Dª Mónica Martínez Crespo - PSOE

D. Ángel Requena Fraile - II

Dª María del Carmen Manzanares Cabrera - II

D. Ángel González Moreno - II

D. Norberto Buenache Moratilla - IU
INTERVENTOR:

D. Javier Arranz Peiró.

SECRETARIO:

D. Enrique Seoane Horcajada.
AUSENTE (excusado):

D. Rubén Holguera Gozalo - II

______________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas y cinco minutos del día 16 de Octubre de 2003, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia de D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que el Ayuntamiento Pleno está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.


Acto seguido, se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES CELEBRADAS LOS DÍAS 18 Y 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003, ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA, RESPECTIVAMENTE.
Sr. Fernández Mateo (PP): El acta del día 25 que es extraordinaria la aprobamos el mismo día, creo.
Sr. Secretario: Sí. Es que, con toda la buena voluntad, el Presidente en esa sesión propuso la aprobación pero no figuraba en el orden del día y, por tanto, no la consigné como punto válido. 

- Finaliza el turno de palabra -


Se aprueban por unanimidad las actas epigrafiadas.

Nº 2.- SEC 6/01. MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE INSPECCIÓN TÉCNICA DE EDIFICIOS Y CONSTRUCCIONES.
Sr. Romero Morro (PSOE): Este punto viene motivado por un escrito que el Gerente de la Asociación de Vecinos “El Fresno” de la Urbanización Fuente del Fresno, D. José Pablo Sanz Esteban, ha remitido a este Ayuntamiento. En ese escrito se advierte al Ayuntamiento de la existencia de una discordancia en cuanto al período de antigüedad de los edificios sometidos a la Inspección Técnica. En efecto, a finales del año pasado el Ayuntamiento aprobó definitivamente la Ordenanza relativa a la Inspección Técnica de los Edificios y Construcciones y en esa Ordenanza se establecía que los edificios que tuvieran más de 25 años debían someterse a la inspección técnica mientras que la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid establece una antigüedad de 30 años, es decir, tan solo aquellos edificios con una antigüedad superior a 30 años deberán someterse a dicha inspección. Por tanto, de lo que se trata en este punto es de adaptar la antigüedad de los edificios que deben someterse a la inspección técnica de la Ordenanza municipal a la Ley del Suelo, de manera que la antigüedad de los edificios, en el caso de la Ordenanza municipal, pase a ser de 30 años tal y como prescribe una norma de rango superior como es la Ley del Suelo. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Nosotros estamos de acuerdo con esta modificación y estamos a favor de esta propuesta. Existía una laguna y creo que adaptándola a una norma de rango superior todos los vecinos van a salir beneficiados.
- Concluye este turno de palabra-

Vistos los informes jurídicos emitidos y conocido el dictamen de la Comisión Técnica del Área de Urbanismo y Medio Ambiente de fecha 13 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, unanimidad, acuerda:


PRIMERO.- Estimar la petición formulada por la Asociación de Propietarios “El Fresno” de la Urbanización Fuente del Fresno, de San Sebastián de los Reyes, mediante escrito 16.912 de Registro General de Entrada, en la concerniente a adecuar la Ordenanza de Inspección Técnica de Edificios y Construcciones, publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid nº 25 de 20 de Enero de 2002, a lo establecido en el art. 169.1 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.


SEGUNDO.- En consecuencia de lo anterior, aprobar inicialmente la modificación del artículo 6 “Edificios sujetos a inspección”, apartado 1, de la citada Ordenanza Municipal, en los términos siguientes: 

““Los propietarios de edificios deberán efectuar la primera inspección técnica de los mismos dentro del año siguiente a aquél que cumplan treinta años desde su construcción u obra de rehabilitación que, por afectar profundamente el conjunto del edificio, tenga un carácter equivalente.””


TERCERO.- Someter dicha modificación a información pública y audiencia a los interesados por plazo de treinta días a efectos de presentación de reclamaciones y sugerencias, mediante publicación del correspondiente edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y Tablón de anuncios municipal. Concluido el plazo de exposición y en el caso de que no se hubieran formulado reclamaciones, el expresado acuerdo se entenderá definitivamente adoptado.


Las reclamaciones y sugerencias que, en su caso, se presenten dentro del plazo abierto al efecto, serán resueltas por el Pleno Municipal quien se pronunciará sobre la definitiva aprobación de la Ordenanza, si procede.

Nº 3.- CON 15/01. PROPUESTA DE REVISIÓN DE PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS.

Sr. Guijarro García (Concejal Delegado de Servicios): Esta propuesta como se ha enunciado, es la adaptación a los precios de este año.
Sr. Alcalde-Presidente: Es una actualización de IPC.

- No hay ninguna petición más de palabra -

Vista la solicitud formulada por Cespa Ingeniería Urbana, S.A. mediante escrito nº 19.894 de Registro General de Entrada, de fecha 14 de Agosto de 2003, conocidos los informes favorables de las Jefaturas de las Secciones de Medio Ambiente y Contratación y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 13 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda autorizar la revisión del canon anual del contrato de “Gestión del servicio de recogida y transporte de residuos urbanos y asimilables y limpieza viaria, limpieza de la red de alcantarillado, así como Estudios de Planificación sobre residuos de San Sebastián de los Reyes”, aplicando la variación del 1,8% experimentada por el Índice de Precios al Consumo (IPC) de abril/diciembre de 2002, con efectos de 1º de mayo de 2002. 

Nº 4.- INT. RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES DE EJERCICIOS CERRADOS.
Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Hacienda): Se trata simplemente de un dar cuenta.
Sr. Fernández Mateo (PP): Estamos observando en las últimas Comisiones Económico-Financieras y en los últimos Plenos que es habitual esta partida, son una serie de facturas que, según figura en el expediente, la mayoría de ellas se especifica que contaban con cobertura presupuestaria en el ejercicio 2002 pero se extraviaron las facturas. El importe total en este último mes desde el pasado Pleno ordinario asciende a 72.325,15 €. Solicitamos que se tomen las medidas oportunas para que esto no sea habitual, para que estas facturas sigan el curso normal y no se extravíen en la tramitación.

Sr. Alcalde-Presidente: Cabe decir que en algunos casos la responsabilidad no es atribuible ni al Ayuntamiento ni al personal del Ayuntamiento toda vez que en este caso en concreto las facturas no fueron pasadas por el Registro Municipal que sería el sitio donde existen menos posibilidades de extravío de las mismas. 

- Concluye este turno de intervenciones -


Dada cuenta de las facturas que luego se relacionarán, correspondientes a ejercicios cerrados, gastos que no fueron comprometidos ni reconocidos en el momento que procedía.


CONSIDERANDO que el artículo 157.1 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, establece que con cargo a los créditos del estado de gastos de cada Presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario.


CONSIDERANDO, por otra parte, que el artículo 26.2.c) del Real Decreto 500/1990 dispone que se aplicarán a créditos del Presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se refiere el artículo 60.2 del mismo, estableciendo además el citado precepto que corresponderá al Pleno del Ayuntamiento el reconocimiento extrajudicial de créditos siempre que exista dotación presupuestaria.


En base a cuanto antecede y visto el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de 13 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda comprometer y reconocer la obligación de pago de las siguientes facturas, reservando para ello crédito suficiente en el Presupuesto vigente, reserva de crédito que supone la renuncia expresa a realizar gastos por el nuevo importe durante el presente ejercicio, al objeto de obtener de este modo la necesaria cobertura presupuestaria para el referido gasto:
	EJERCICIO 2001

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE €
	FACTURA 

	Belenauto
	Alquiler vehículo Policía Municipal, matrícula M-9955-YP, mes de febrero’01.
	925,71
	7565/02

	Belenauto
	Alquiler vehículo Policía Municipal, matrícula M-8851-ZJ, mes de febrero’01.
	925,71
	7558/02

	Belenauto
	Alquiler vehículo Policía Municipal, matrícula M-9955-YP, mes de febrero’01.
	925,71
	7564/02

	
	TOTAL
	2.777,13
	


	EJERCICIO 2002

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE €
	FACTURA

	Crisol
	Adquisición de libros para la Biblioteca Municipal.
	447,44
	5230/03

	Labo-Red
	Control analítico agua piscinas Polideportivo.
	554,94
	8248/02

	Cespa
	Servicio de limpieza de la red de alcantarillado, mes de junio de 2002.
	6.747,21
	5830/02

	Cespa
	Servicio de limpieza de la red de alcantarillado, mes de julio de 2002
	6.747,21
	5831/02

	Bigmat
	Adquisición de azulejos y esquineros en PVC, para deportes.
	899,88
	6547/02

	Rentokil-Initial
	Servicio bacteriostático unidad higiénica.
	145,88
	3962/03

	Rentokil-Initial
	Servicio de mantenimiento de contenedores higiénicos en el edificio La Hoya, primer trimestre 2002.
	153,50
	3809/03

	Rentokil-Initial
	Servicio de mantenimiento de contenedores higiénicos en el edificio La Hoya, segundo trimestre 2002.
	153,50
	3808/03

	Aderal Tres
	Trabajos de rediseño y pancarta del nuevo anuncio del T.A.M.
	348,00
	10607/02

	Aderal Tres
	Confección de tríptico y cartel “curso auxiliar de transporte sanitario”.
	684,40
	8068/02

	Maxport, S.A.
	Adquisición de vestuario para personal de la escuela taller.
	1.265,75
	10863/02

	Autocares Ciudad-Lineal
	Servicio Apadis/ Polideportivo, julio 2002.
	2.967,00
	3629/03

	Comunicación y Sistemas
	Inserción anuncios en revista ENE-1, cursos diciembre’02.
	839,84
	2958/03

	Comunicación y Sistemas
	Inserción anuncios en revista ENE-1, cursos octubre’02.
	839,84
	2488/03

	Moype Sport, S.A.
	Adquisición de banderines para campos de fútbol.
	125,37
	3422/03

	Moype Sport, S.A.
	Adquisición de juego perfil protección tableros básket.
	134,35
	3420/03

	Moype Sport, S.A.
	Adquisición medidor de altura telescópico para Deportes.

	126,52
	3421/03

	S.I.C.E.
	Conservación del servicio de alumbrado público, noviembre’02.
	24.572,26
	9847/02

	S.I.C.E.
	Conservación del servicio de alumbrado público, diciembre’02.
	24.572,26
	10724/02

	
	TOTAL
	72.325,15
	


Nº 5.- INT. PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 28/03 EN EL PRESUPUESTO MUNICIPAL. 

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Hacienda): Se trata de una modificación de carácter técnico porque de lo que se trata es de aunar en una sola partida restos de otras que son del mismo capítulo, del capítulo 2.

Dada cuenta de las actuaciones del expediente de referencia y visto el informe emitido por la Intervención de Fondos así como el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de fecha 13 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IU), ninguno en contra y once abstenciones (PP), acuerda:


PRIMERO.- Aprobar inicialmente el expediente de Transferencia de Créditos 28/03 del vigente Presupuesto del Ayuntamiento, cuyo detalle es como sigue:

	PARTIDAS INCREMENTADAS

	ORG
	FUNC
	ECON
	
	CREDITO CONSIGNADO
	CRÉDITO INCREMENTADO

	22
	2220
	221 03
	Suministro de combustibles – Seguridad y Policía Local (Área 2)
	10.565,08
	10.000,00

	22
	2230
	227 06
	Estudios y trabajos técnicos – Protección Civil (Área 2)
	2.250,00
	4.000,00

	23
	5110
	221 10
	Material señalización – Vías Públicas (Área 2)
	0,00
	50.000,00

	42
	6110
	227 06
	Estudios y trabajos técnicos – Administración Financiera (Área 4)
	26.602,00
	30.000,00

	53
	3210
	227 06
	Estudios y trabajos técnicos – Promoción Educativa (Área 5)
	3.730,91
	20.000,00

	54
	3131
	227 06
	Estudios y trabajos técnicos – Servicios Sociales (Área 5)
	401.045,78
	86.000,00

	TOTAL CRÉDITO INCREMENTADO
	200.000,00


	PARTIDAS MINORADAS

	ORG
	FUNC
	ECON
	
	CRÉDITO CONSIGNADO
	CRÉDITO MINORADO

	23
	4340
	210 02
	Mantenimiento y conservación de zonas verdes – Parques y Jardines (Área 2)
	1.670.533,03
	150.000,00

	52
	4520
	227 06
	Estudios y trabajos técnicos – Deportes (Área 5)
	1.694.006,00
	50.000,00

	TOTAL CRÉDITOS MINORADOS
	200.000,00


	TOTAL TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS
	200.000,00



SEGUNDO.- Someter dicho expediente a información pública por plazo de quince días a efectos de reclamaciones mediante inserción del oportuno edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y tablón de anuncios del Ayuntamiento. De no presentarse reclamación alguna durante dicho plazo, se entenderá aprobado definitivamente sin necesidad de nuevo acuerdo.
CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL
Nº 6.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.

En cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas por la Alcaldía-Presidencia y Concejalías Delegadas desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:
· 656, de 16 de septiembre de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.

· 657, de 16 de septiembre de 2003, cesión de la plaza de garaje nº 202 del aparcamiento de Avda. de España.
· 658, de 16 de septiembre de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 659, de 17 de septiembre de 2003, cesión plaza de garaje nº 190 del aparcamiento de El Pilar.
· 660, de 17 de septiembre de 2003, cesión plaza de garaje nº 189 del aparcamiento de El Pilar.
· 661, de 18 de septiembre de 2003, abono de trabajos fuera de la jornada laboral a varios trabajadores municipales.
· 662, de 18 de septiembre de 2003, por la que se procede a la exhumación de restos de nichos cuyo vencimiento, por el transcurso del plazo de concesión señalado en el título de otorgamiento, ha cumplido sin haberse renovado.
· 663, de 19 de septiembre de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.

· 664, de 19 de septiembre de 2003, cesión de plaza de garaje nº 124 del aparcamiento público de El Pilar.
· 665, de 22 de septiembre de 2003, cesión de plaza de garaje nº 157 del aparcamiento público de El Pilar.
· 666, de 25 de septiembre de 2003, devoluciones de fianzas constituidas para garantizar diversos contratos de obras en Escuelas Infantiles y Colegios Públicos del municipio.
· 667, de 25 de septiembre de 2003, personación en el recurso nº 157/02 ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 9  de Madrid (expte. URB 157/02).
· 668, de 25 de septiembre de 2003, sobre resolución de mutuo acuerdo de contrato de prestación de servicios en el Centro de Empresas y devolución parcial de fianza.
· 669, de 25 de septiembre de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 670, de 25 de septiembre de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 671, de 29 de septiembre de 2003, denegando licencia de obras de acondicionamiento de nave para taller de cristalería en Avda. Somosierra, nº 12-local 11 (expte. OB 117/03).
· 672, de 29 de septiembre de 2003, denegando licencia de legalización de acondicionamiento de cuartos trasteros en Avda. Murcia, nº 1 (expte. OB 649/03).
· 673, de 30 de septiembre de 2003, autorizando la contratación laboral temporal de un Operario de Servicios Múltiples. 
· 674, de 30 de septiembre de 2003, denegando licencia de legalización de instalación de toldo en C/ Fuente del Fresno nº 1 (expte. OB 594/03).
· 675, de 30 de septiembre de 2003, denegando licencia de legalización de caseta en Avda. Cerro del Toro nº 19 de la Urbanización Ciudalcampo (expte. OB 570/03).
· 676, de 30 de septiembre de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 677, de 30 de septiembre de 2003, denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 678, de 30 de septiembre de 2003, elevando a definitiva la lista de admitidos al proceso selectivo para la provisión de una plaza de Auxiliar de Tributos y composición del Tribunal Calificador.
· 679, de 1 de octubre de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 680, de 1 de octubre de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 681, de 2 de octubre de2003, concediendo licencia sin sueldo a una empleada municipal.
· 682, de 3 de octubre de 2003, creación del Equipo encargado del desarrollo de los proyectos de implantación de los aplicativos de gestión catastral y gestión tributaria.
· 683, de 4 de octubre de 2003, por la que se aprueba expediente de modificación de créditos nº 25/03.
· 684, de 4 de octubre de 2003, por la que se aprueba expediente de modificación de créditos nº 26/03.
· 685, de 4 de octubre de 2003, por la que se aprueba expediente de modificación de créditos nº 27/03.
· 686, de 4 de octubre de 2003, por la que se aprueba expediente de modificación de créditos nº 28/03.
· 687, de 4 de octubre de 2003, por la que se aprueba expediente de modificación de créditos nº 29/03.
· 688, de 4 de octubre de 2003, por la que se aprueba la ampliación de jornada de una empleada municipal.
· 689, de 4 de octubre de 2003, cesión de la plaza de garaje nº 46 del aparcamiento público Plaza de Andrés Caballero.
· 690, de 7 de octubre de 2003, por la que se autoriza la instalación y uso de gradas supletorias con capacidad para 5.509 personas en el campo de fútbol de la U.D. San Sebastián, sito en la Avda. Matapiñonera s/n (expte. OB 817/03).
· 691, de 7 de octubre de 2003: ANULADA.
· 692, de 7 de octubre de 2003, devolución de la fianza definitiva constituida para garantizar el cumplimiento de las condiciones del contrato de “Suministro de vehículo Dumper”.
· 693, de 9 de octubre de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 694, de 9 de octubre de 2003, denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 695, de 9 de octubre de 2003, autorizando la ocupación de la nave número 6 del Centro Municipal de Empresas (expte. CME 12/03).
· 696, de 9 de octubre de 2003, autorizando la ocupación de la nave número 14 del Centro Municipal de Empresas (expte. CME 12/03).
· 697, de 9 de octubre de 2003, por la que se aprueba expediente de modificación de créditos nº 31/03.
· 698, de 9 de octubre de 2003, autorizando un anticipo de caja fija a un empleado municipal.
· 699, de 9 de octubre de 2003, autorizando un anticipo de caja fija a un empleado municipal.
· 700, de 10 de octubre de 2003, cesión de la plaza de garaje nº 277 del aparcamiento público El Pilar.
· 701, de 10 de octubre de 2003, cesión de la plaza de garaje nº 186 del aparcamiento público de Avda. de España.
· 702, de 10 de octubre de 2003, sobre personación en recurso Contencioso-Administrativo nº  117/03 (expte. URB 60/02).
· 703 de 13 de octubre de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.
Nº 7.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

No se ha presentado ninguna.

Nº 8.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Presidente, somos conocedores por la prensa de que el pasado domingo se celebró un acto político, un acto electoral en una dependencia de este Ayuntamiento; en una dependencia que entendemos no está incluida dentro de los locales y lugares públicos que se ofertaron a la Junta Electoral para celebrar actos electorales con respecto a las próximas elecciones del día 26. Queremos preguntar al Sr. Presidente y al Equipo de Gobierno primero quién ordenó la apertura de esta dependencia municipal, en este caso de “El Caserón”; Segundo ¿quién va a sufragar los gastos de este acto político, de este acto electoral? Y tercero si ese local está disponible para todos los partidos políticos y para los vecinos que quieran utilizarlo. 
Sr. Alcalde-Presidente: Voy a pasar a dar respuesta al Portavoz del Partido Popular. Lo que se celebró el domingo no fue un acto electoral porque si hubiera sido un acto electoral hubiera habido una convocatoria previa, en cualquier caso lo que se produjo fue la atención de este Alcalde al portavoz del Grupo Parlamentario Socialista en la Comunidad de Madrid y, evidentemente, si la Sra. Aguirre quisiera venir a interesarse por los problemas del municipio y así se lo hiciera saber al Alcalde, el Alcalde la recibiría con mucho gusto también en el Ayuntamiento que es donde debe recibir el Sr. Alcalde a todo aquel que lo solicita y con mucho gusto también atenderíamos a los medios que la acompañaran. Por lo tanto, no ha sido un acto electoral, ha sido una atención o un encuentro con un parlamentario de nuestra Comunidad.

De todas formas a mí personalmente no deja de sorprenderme que el Partido Popular en San Sebastián de los Reyes plantee estas cosas y sin embargo no se haga como pregunta quién va a costear por ejemplo cuando el Sr. Montoro, Ministro de Hacienda, presenta los Presupuestos salga la Sra. Esperanza Aguirre a su lado y el Sr. Montoro diga que va a dar cuatro mil millones de euros a la Comunidad de Madrid y señale a la Sra. Esperanza Aguirre, con lo cual eso sí que es un acto de campaña electoral y, en todo caso, después de lo que llueve hoy que el Ayuntamiento organiza un acto electoral del PP y lo paga en un sitio privado a mí me parece que no están ustedes en la mejor disposición para reprochar absolutamente nada en ningún sitio y, si no, véanse ustedes el periódico donde había canapés y de todo gratis por cuenta del Ayuntamiento de Madrid a favor del Partido Popular. Creo que con esto doy respuesta a su pregunta.
¿Alguna pregunta más? Esto no es un debate; usted me ha hecho una pregunta y yo le he respondido.

Sr. Fernández Mateo (PP): Puedo responder a lo que usted ha dicho. 

Sr. Alcalde-Presidente: No. Usted puede hacer otra pregunta si quiere o un ruego pero esto no es un debate y usted sabe que con el Reglamento en la mano que …

Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Alcalde, le ruego que en cualquier debate se ciña a San Sebastián de los Reyes, Estamos en un municipio de sesenta y dos mil habitantes y estamos en un municipio que tiene la suficiente identidad como para que no se tenga que comparar con todo el mundo. Le ruego, por favor, que en cualquier debate se ciña a las dependencias de San Sebastián de los Reyes porque el Caserón está en San Sebastián de los Reyes y le ruego que por lo menos se mire usted el diccionario y sepa lo que es un acto electoral; en esa dependencia se pidió el voto expresamente; si eso no es un acto electoral yo no sé qué será un acto electoral. Allí se pidió el voto expresamente. También le ruego que diga a los vecinos si los días festivos pueden, venga quién venga, la Sra. Aguirre, el Ministro o el Sr. Portavoz del Grupo que sea, si están disponibles en domingo las dependencias municipales. Por favor, le ruego que se lo diga a los vecinos. Muchas gracias.

Sr. Alcalde-Presidente: Respondiendo al ruego que me hace le diré que no me limite usted la libertad de expresión, hablaremos de este municipio y hablaremos de esta Comunidad, del Estado y de lo que consideremos que debemos de hablar, a ver si nada más vamos a hablar de lo que a usted le interesa; nada más que vamos a hablar de lo que pasa en San Sebastián de los Reyes porque a usted le interesa y no vamos a hablar de Madrid porque no le interesa, me parece que es una posición un poco egoísta. Yo creo que eso no es así. En todo caso yo procuraré hablar el máximo posible de San Sebastián de los Reyes pero cuando me llame algo la atención en Madrid pues también se lo recordaré entre otras cosas porque los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes contribuyen con sus impuestos también al sostenimiento de la Comunidad de Madrid y al del Gobierno de la Nación, por eso le digo que esto también tiene que ver con los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes.
Sr. Fernández Mateo (PP): Por último, el último ruego, esos ciudadanos también han contribuido y han sufragado porque precisamente las dependencias del Caserón vinieron de donde vinieron, de la Comunidad de Madrid, entonces le ruego que aclare si esas dependencias están a disposición de cualquier partido político o de cualquier vecino como han estado un domingo para pedir el voto para el Partido Socialista. 
Sr. Alcalde-Presidente: Se lo he explicado antes y se lo voy a reiterar. Esas dependencias, que es la sede de esta Corporación, están a disposición del Gobierno y de cualquier Grupo o entidad que le plantea al Gobierno ser recibido. Insisto; si mañana la Sra. Esperanza Aguirre quiere venir aquí a ver al Alcalde, el Alcalde la recibe en el Ayuntamiento como no puede ser de otra manera, sea domingo, sea lunes o sea martes como hemos recibido en domingo a otras entidades. No hay ningún problema.

Sr. Fernández Mateo (PP): ¿Tiene que venir a ver al Alcalde?

Sr. Alcalde-Presidente: Hombre si viene a verle a usted no se preocupe que también le dejaremos un ratito si es que quiere usted recibir a alguien, nos lo dice y veremos a ver el tema y lo intentaremos. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Quería aclarar simplemente a disposición de quien está esa dependencia municipal. 
Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las diecinueve horas y veinte minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.
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